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S U M A R I O 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

;cieto disponiendo pase a la sitúa 
ción de primera Reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
General de Brigada Excelentísimo 
señor D. Antonio Ferrer de Mi-
íí/f/—Página 8014. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Oiden concediendo los beneficios del 
Decreto número 220, a varias Corn-

il -puñías de Seguros—^Páginas 8014 
II y 8015. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

\Orden abriendo una convocatoria li-
bre para Operadores Ihdio-Tele-
Srafistas de segunda dase—^Páginas 
8015 a 8021. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Oficialidad di Compkmín to 

Ascensos 

I Orden ascendiendo a Capitán de Com-
Pjmento de Artillería al Teniente 
¿on Rodrigo Parladé e ¡barra y 

Página 8J21. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Baja 

Orden disponiendo la baja en la Ar-
mada del Capitán de Corbeta don 
Julio Guillén Tato, por "pronun-
ciado" dictado por un Consejo de 
Guerra.—Página 802í. 

Nombramiento 

Orden aprobando el nombramiento 'de 
Asesor del Distrito de Sada (La Co-
ruña), a favor del Letrado ¿r" 
Francisco Cano y del Aspe—Pági-
na 8021. 

Rtsctva Naval Movilizad» 

Orden admitiendo en la Reserva Na-
val Movilizada a los Oficiales de 
la Reserpa Naval don Juan Lau-
cirica y otros—^Página 8021. 

Qninqucnios y anualidades o «nmento iit 

sueldo 

Relación concediéndoles quinquenios al 
Capitán de Corbeta don Femando 
de Abarzuza y Oliva y otros.—Pá-
ginas 8021 y 8022. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Ascensos 

Orden promoviendo al empleo de Te-

niente provisianal de Aviación a 

los Alféreces D. José L Jiménet 
Martín y otros.—^Página 8023. 

Otra id. Alférez provisional de id. a 
los alumnos D- Oscar Gortari Bei-
ner y otros.—^Página 802í, 

Bajj 

Orden disponiendo la baja en Avia' 
ción del Alférez honorario D. Ro-

.. drigo Antonio Pastor- — Págin» 
8023. 

Títulos 

Orden concediendo el titulo de Ob-
servador de Aeroplano al Tenien-
te de Navio destinado en Aviación 
D. Melchor Sangro Torres.—Pá-
gina 8023. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

AGRICULTURA.—Servicio Nac iona l <Í« 
G a n a d e r í a . — C u a d r o estadístico di 
las enfermedades infecto-contagio-
sas y parasitarias que han atacado 
a los animales domésticos durantt 
el mes de abril de 1938.—Pági-
nas 8024 a 8027. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 



PÁGINA 8 0 1 4 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—25 JUNIO 1938 

üiisiEimi HFINIMI 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

D E C R E T O 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaria, y de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo ter-
cero del Decreto número ciento 
cuarenta y seis, dado por la extin-
guida Junta de Defensa Nacional, 

DISPONGO; 

Que el Excmo. Sr. D. Antonio 
Ferrer de Miguel, General de Bri-
gada, pase a la situación de pri-
mera Reserva, continuando en el 
mando que actualmente ejerce. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cator-
ce de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—lí Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Defensa 

Nacional, 
Fidel Dái'ila Arrondo 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

Ihnos. Sres.í Vistas las setenta 
y seis instancias y documentos 
anejos, presentadas por las enti-
dades aseguradoras interesadas, 
en súplica de que se les otorguen 
los beneficios del Decreto núme-
ro 220, y considerando justifica-
dos los motivos alegados en apo-
yo de sus peticiones, este Minis-
tcric, de conformidad con el dicta-
men de la Junta Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Servi-
cio Nacional de Régimen Jurídi-
co de Sociedades Anónimas, se ha 
servido resolver: 

Que se consideren acogidas a 
les beneficios d e l citado Decreto, 
para los ejercicios económicos que 
se expresan, a las Empresas que 
al final se relacionan, bien enten-
dido que tal concesión no implica 
suspensión alguna de los deberes 
fiscales o de otra clase que res-
pecto al Estado les correspondan 
o pudieran crearse. 

L'Abeille, Vida, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicios de 1936 
y 1937. 

L'Aheille, Accidentes, domici-
liada en Barcelona y accidental-
mente en San Sebastián; ejercicios 
de 1936 y 1937. 

L'Abeille, Pedrisco, domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicio de 1936. 

L'Abeille, Incendios, domicilia-
da en Barcelona y accidentalmen-
te en San Sebastián; ejercicio de 
1936. 

L'Aigle, domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en San Sebas-
tián; ejercicio de 1936. 

Albingia, domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sevilla; ejer-
cicios de 1936 y 1937. 

AnónimA de Accidentes, domi-
ciliada en Barcelona y accidental-
mente en Sevilla; ejercicios de 
1936 y 1937. 

Aragón, domiciliada en Zarago-
za; ejercicio de 1936. 

Assicuratrice Italiana, domicilia-
da en Barcelona y accidentalmente 
en Sevilla; ejercicio de 1936. 

- y4ssicurazíoní Generaíí, domici-
liada en Barcelona y accidental-
mente en Sevilla; ejercicio de 1936. 

Aurora, domiciliada en Bilbao; 
ejercicio de 1936. 

Banco Vitalicio de España, do-
miciliado en Barcelona y acciden-
talmente en Sevilla; ejercicio de 
1936. 

Bilbao, domiciliada en Bilbao; 
ejercicio de 1936. 

British Engine Boiler & Elcctri-
cal, domiciliada en Barcelona y ac-
talmente en Tere: de la Frontera; 
eiercicios de 1936 y 1937 

Sociedad Catalana de Seguros 
contra Incendios, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Pamplona; ejercicio de 1936 
^ Cantabria, domiciliada en Ma-

arid y accidentalmente en San Se-
bastián; ejeicicio de 1936 

Cervantes, domiciliada en Ma-
drid y accidentalmente en Burgos; 
ejercicios de 1936 y 1937. 

Commercial Union, domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937. 

Compañía Vascongada de Segu-
ros y Reaseguros, domiciliada en 
San Sebastián; ejercicio de 1936. 

Compañía Adriática de Seguros 
(Riunione Adriática di Sicurtá), 
domiciliada en Madrid y acciden-
talmente en Sevilla; ejercicio de 

'•1936. 

NÚH, 61'' 

D ^ T A T E I S Í T » : -
ejercicios de 1936 y I937 

^""dación Red. 
en 
San T T I Y ^«identalmente 
i a n Sebastian; ejercicio de 19% 

La Equitativa, Fundación Ro2 
seguros domiciliada ¡ 

S e b S á / ^^."áentaimente en 
oebastian; ejercicio de 1936 

La Estrella domiciliada en M». 
drid y accidentalmente en Avila, 
ejercicio de 1936. ' 

Euskaria, domiciliada en Pam, 
piona; ejercicio de 1936. 

fspaño?, domiciliaiií 
m Madrid y accidentalmente ej 
V ^ a d o h d ; ejercicios de M i 
1937. " 

Pides, domiciliada en Matiadf 
accidentalmente en Valladáii 
ejercicio de 1936. 

Garantía, domiciliada en Bilbaoi 
ejercicios de 1936 y 1937. 
^ General Española de Squroi, 

Cíomiciliada en Madrid y acdiden.; 
talmente en Sevilla; ejercicios d< 
1936 y 1937. 

Guardian Assurance Compsnff 
domiciliada en Barcelona y ¡cé! 
dentalmente en Sevilla; ejercicio 
de 1936. 

Hispania, domiciliada en Bâ ĉ  
lona y accidentalmente en Seyi< 
lia; ejercicios de 1936 y 1937. 

Legal Insurance Company, dix 
miciliada en Barcelona y accidein 
talmente en Jerez de la Fronteia| 
ejercicios de 1936 y 1937. 

Lucero, domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sevilla; eje^ 
cicio de 1936. 

Mutualidad Patronal de Aragéit,-
domiciliada en Zaragoza; ejerc/<; 
ció de 1936. | 

Mu fuelle Generak Francaisi, j 
Vida, domiciliada en Madrid y 
cidentalmente en San Sebastian) 
ejercicios de 1936 y 1937. 

La Nationale, Vida, domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicio de 1936. 

La Nationale. Incendios,/omU 
ciliada en Madrid y accidenta» 
mente en San Sebastián; ejercicio 
de 1936. ) 

Le Nord (El Norte), domic^ 
da en Madrid y accidentalinenWi 
en S a n Sebastián; ejerelcia 
1936. 
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Kordstern, domiciliada en Ma-
V accidentalmente en Sevi 

ejercicios de 1936 y 1937. 
Ontnia. domiciliada en Madrid 
accidentalmente en San Sebas 
; ejercicio de 1936. 

Pdaíine Insurance, domiciliada 
Barcelona y accidentalmente en 
illa; ejercicios de 1936 y 1937 

Le Pafrimoine. domiciliada en 
líTcelona y, accidentalmente en 

;ag02a; ejercicio de 1936. 
kid Assurance Company, do-
íada.en Barcelona y acciden-
lente en Vigo (Pontevedra); 
icio de 1936. 

Phoenix Assurance Company, 
_ imiciliada en Barcelona y acci-
dentalmente en San Sebastián; 
íjucicios de 1936 y 1937. 

Plus Ultra, domiciliada en Ma-
Îrid y accidentalmente en Sevilla; 
€Íttckios de 1936 y 1937. 

Ls Pmervafrice, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en Se-

' y¡h; ejercicios de 1936 y 1937. 
L¡ Previsión Española, domici-

liada en Sevilla; ejercicios de 1936 
y 1937. 

ía Prevwón Nacional, domici-
Mda en Barcelona y accidental-

aenfe en Sevilla; ejercicio de 1936. 
La Previsora Hispalense, domi-

"lada en Sevilla; ejercicio de 1936. 
los Previsores del Porvenir, do-

miciliada en Madrid y accidental-
mente en Valladolid;'ejercicio de 
1936. 

La Ptovidence, Accidentes, do-
miciliada en Madrid y accidental-
mente en San Sebastián; ejercicio 
di 1936. 

la Providence, incendios, domi-
ciliada en Madrid y accidentalmen-
te en San Sebastián; ejercicio de 
1936. 

La Previsión Vidriera, domicilia-
Q.1 en Madrid y accidentalmen-
tt en León; ejercicio de 1937, ha-
biéndosele concedido los beneficios 
del Decreto 220 para el de 1936, 
por Orden de 8 de marzo de 1938. 

^oyal Insurance Company, do-
miciliada en Barcelona y acciden-
tilmente en Jerez de la Frontera; 
íjfKicios de 1936 v 1937. 

f u 5oIeií (El Sol), Incendios, 
«omiciliada en Madrid y acciden-
talmente en San Sebastián; ejer-
«cio de 1936. , 

Du Solea (Eí Sol), Accidentes, 
flomicüiada ea Madrid y acciden-

¿«mente en Saa Sebasfiác; ejerci-
do de 1936. 

La Sud-América, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en San 
Sebastián; ejercicio de 1936. 

L'Unión. Vida, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en Vi-
toria; ejercicios de 1936 y 1937. 

L'Unión, Incendios, domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicio de 1936. 

L'Unión. Accidentes, domicilia-
da en Madrid y accidentalmente 
en San Sebastián; ejercicio de 1936 

L'Unión, Riesgos Diversos, do-
miciliada en Madrid y accidental-
mente en San Sebastián; ejercicio 
de 1936. 

Unión Assurance Societj. domi-
ciliada en Barcelona y accidental-
mente en Sevilla; ejercicios de 
1936 y 1937. 

Unión Española, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en San 
Sebastián; ejercicio de 1936. 

La Unión y el Fénix Español, 
domiciliada en Madrid y acciden-
talmente en Valladolid; ejercicios 
de 1936 y 1937. 

Unión Ganadera, domiciliada en 
Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937 

Unión Marine, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
S;.,n Sebastián; ejercicios de 1936 
- 1937. 

Unión Levantina, domiciliada 
en Valencia y accidentalmente en 
Zaragoza; ejercicio de 1936. 

L'Urbaine (La Urbana). Vid.%, 
domiciliada en Madrid y acciden-
talmente en Burgos; ejercicios de 
1936 y 1937. 

L'Urbaine (La Urbana). Incen-
dios, domiciliada en Madrid y ac-
cidentalmente en Burgos; ejerci-
cios de 1936 y 1937. 

L'Urbaine et la Seine (La L/rfc.i-
na y el Sena), domiciliada en Ma 
drid y accidentalmente en Burgos; 
ejercicios de 1936 y 1937. 

La Vasco Navarra, domiciliada 
en Pamplona; ejercicios de 1936 y 
1937. 

Ls Victoria de Berlín, domicilia-
da en Madrid y accidentalmente 
eii Sevilla; ejercicio de 1936. 

Vita, domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en Sevilla; ejsíoi-
do de 1936. 

Zurich, domiciliada en Barcelo-
na y accidentalmente en Sevilla; 
ejercicios de 1936 y 1937. 

Liverpool S- London 6- Globe, 
domiciliada en Barcelona y acci-

dentalmente en Jerez de la Frottí 
tera; ejercicios de 1936 y 1937. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 23 de junio de 1938.-« 
II Año Triunfal. 

AMADO. 

Sres. Jefes de los Servicios Nacio< 
nales de Régimen Jurídico d» 
Sociedades Anónimas y Seguros» 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

O R D E N 
limo. Sr.: En los actuales mo* 

meatos se agudiza cada día más,lx 
escasez de personal técnico por l a j 
apremiantes necesidades militares, 
de un lado, y la ptogtesiya y con» 
tinua recuperación de territorios 
y bienes, por otro, y así en Ío qua 
afecta a funciones cuyo personal 
era ya relativamente lijnitado, 
necesidad de disponer la renova* 
ción del mismo, se hace más aprn 
miante y urgente. Esto ocurre es* 
pecialmente en cuanto se refiere a' 
a provisión de plazas de Radio* 

Telegrafistas, no sólo en los Barcos 
i de la Marina Mercante, cada día 
por fortuna más numerosos, sino 
en la de las Estaciones terrestres 
de tal naturaleza, por lo que, aten-< 
diendo a requerimientos de las En< 
tidades interesadas en tal respecto, 
y para cubrir del modo más rápido 
las plazas en esa especialidad va-i 
ca.ites, bien en los Barcos o donde 
las necesidades del servicio lo re* 
quieran, y de acuerdo con la proi 
puesta elevada por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos V! 
Telecomunicación, vistas las dis-
3osiciones vigentes en la materia( 
le dispuesto 

1.5 Que se abra una convoca< 
toria libre para Operadores Radio-i 
Telegrafistas de segunda clase, 
fin de que puedan adquirir los cer-f 
tificados de aptitud que, en su dia, 
puedan canjearse por los títulos 
correspondientes. 

2.2 Los exámenes darán co-« 
mienzo en Valladolid el día 1.9 de 
agosto próximo, ante el Tribunil 
que al efecto se designe. 

3.2 Las solicitudes, acompañá-< 
das de los necesarios documentos, 
se podrán presentar, bien perso-
nalmente, bien remitiéndolas poí 
correo certificado, en la Jehiutí 
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Principal á e Telecomunicación, 
hasta el día 20 de julio, debiendo 
encontrarse las listas de los adijii-
tídos a examen en el Cuadro de 
anuncios de las Oficinas de la Je-
fatura Principal de Telecomunícar 
ción (Sección L3), el día 25 del 
mismo mes, 

4.2 Las condiciones para ser 
admitidos a exámenes, son las si-
guientes: 

a) Ser español, mayor de 17 
•años y menor de 40; no haber per, 
tenecido a ningún partido del 
Frente Popular; no pertenecer a la 
Masonería y tener buena conducta. 

b) La documentación que ha-
brá de presentarse será: Solicitud 
'de examen dirigida al Ilustrisimo 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación; cer-
tificación del acta de nacimiento, 
legalizada para los que no sean 
¡naturales de Valladolid; certifica-
'do negativo de la Dirección Gene-
t a l de Penales; certificado facul-
tativo que acredite no padecer en-
fermedad contagiosa y estar aptos 
físicamente para el servicio; decla-
raciones juradas de no pertenecer 
« ningún partido del Frente Popu-
lar ni a la Masonería, y dos foto-
grafías de tamaño carnet. 

c) Abonarán en el acto de la 
entrega de los documentos, la can-
tidad de 25 pesetas, por derechos 
'de examen contra recibo que se les 
expedirá y al cual se adherirá en 
'dicho acto una de las fotografías 
que presente el interesado; la otra 
fotografía será adherida a la ins-
tancia. 

d) Los solicitantes que estén 
prestando servicio militar activo, 
acompañarán a la solicitud, única-
mente, la media filiación autoriza-
'da por el Jefe del Cuerpo en que 
presten servicio. 

5.9 Los exámenes constarán de 
cinco ejercicios, con arreglo a los 

. •Programas que se insertan a con-
tinuación de esta Orden, y en la 
forma siguiente: 

1,9 Transmisión y recepción 
auditiva en sistema Morse, con 
una velocidad mínima de 12 pala-
bras por minuto. (Cada palabra 
jconstará de cinco letras o signos). 
Los que no alcancen la velocidad 
mínima de recepción auditiva de 
doce palabras por minuto, queda-
rán eliminados definitivamente. 

' 2.9 Escritura • al dictado, coa 
buena ortografía. Traducción y 

¡lectura de francés e inglés. Contes-
/ í a r por escrito a una papeleta de 

Geografía (astronómica, física y 
descriptiva), sacada a la suerte. 

3.2 Resolver por escrito tres 
ejercicios de Aritmética, Geome-
tría, Algebra y Trigonometría ele-
mentales (uno de cada clase). 

4.2 Examen oral acerca de ele-
mentos de Física, Electricidad y 
Elementos de Química, así como 
Radiotecnia, primer curso. 

5.2 Legislación radiotelegráfica 
y tasas. Conocimientos fundamen-
tales de los principales modelos 
de Estaciones transmisoras y re-
ceptoras de uso en España, y en 
general, del material de las esta-
ciones de a bqrdo. Prácticas ele-
mentales de manejo de estaciones 
y remedio de averías. Conocimien-
tos prácticos y elementales para )a 
reparación de averías y utilización 
de las herramientas más frecuen-
tes. 

En el caso de que, por las cir-
cunstancias actuales, no se dispon-
ga de Estación apropiada, el exa-
minando explicará verbalmente las 
preguntas que se le hagan refe-
rentes a este ejercicio. 

6.9 Cada uno de los anteriores 
ejercicios será eliminatorio, y la 
aprobación de los cinco dará apti-
tud para obtener el certificado co-
rrespondiente. 

7.9 El Tribunal remitirá a la 
Jefatura Principal de Telecomuni-
cación, y ésta a la Jefatura del 
Servicio Nacional, las actas de 
examen y la relación de los apro-
bados, con expresión de sus pun-
tuaciones, al objeto de que le sean 
expedidos los certificados corres-
pondientes, los cuales serán entre-
gados a los interesados, expresán-
dose en ellos que son de carácter 
provisional y a reservas de sus-
tituirlos en su día por los defini-
tivos. 

8.2 Los aprobados en los cinco 
ejercicios indicados prestarán el ju-
ramento reglamentario de guardar 
el secreto de la correspondencia 
ante el Tribunal examinador; ju-
ramento que será tomado por un 
sacerdote, al igual que se ha hecho 
con los Auxiliares interinos, de lo 

f |ue se levantará acta, remitiéndo-
a a la Jefatura del Servicio Na-

cional, juntamente con las de exa-
men. 

9.2 A esta convocatoria podrán 
presentarse cuantos Mutilados de 
Guerra lo deseen, ya sean pre-
suntos o declarados, y las Com-
pañías concesionarias de los ser-
vicios darán preferencia en las ad-
misiones de personal a los Muti-

lados de G-aerra, con arteelo 
ar i c u l o ^ e n relación coS 
del Reg amento provisional 
Benemérito Cuerpo de Mutila, 

1 0 . 2 AI importe de los ua 
de examen se dará la apliu„ 
que se determina en el artículo! 
del Real Decreto-Ley de 6 de 
yo de 1924. 

11.9 Queda facultada laWi. 
tura del Servicio Nacional de Cj. 
rreos y Telecomunicación pw 
dictar las oportunas disposirionii 
encaminadas a la realizaciój 
más exacto cumplimiento de 
presente Orden. 

12.2 Esta convocatoria se p: 
blicará en el "Boletín Oficial i 
Estado" para su mayor difusiój 
conocimiento de cuantos se crtii 
en condiciones de acudir a eli 

Valladolid, 19 de junio de Iffl 
II Año Triunfal. 

MARTINEZ ANDO, 

linio. Sr. Jefe del Servicio Né 
nal de Correos y Telecom 
ción. 

Programa de Geografía 
PAPELETA 1.a.—Definición deli| 

Geografía y división. 
Asia: Situación, límites y p . | 

ínsulas. 
Reino Unido de la Gran Bteti. 

ña.—India francesa.—Congo M-
ga.—Guatemala. — Situación, li-
mites y poblaciones más impoi-
tantea.—Principales comunicaclo-

. nes o vías telegráñcas de Espaí» 
con dichos países. 

PAPELETA 2.a.—Cuerpos celeitei! 
estrellas, planetas, constelado-
nes. 

principales estaciones rafllotf-
legráñcas de Alemania, Austria! 

Dinamarca.—Persia. - Ainci 
del Sur británica.-Cuba.-íitM' 
ción, límites y poblaciones mil 
importantes.—Principales coma-
nlcaciones o vías telegráficas« 
España con dichos países- ^ 

PAPEMTA S.a.-Hipótesis sobre I» 
generación de los mundos.-Me' 
hulosas. , 

América Cetral y Antlilaí¿-
Situaclón, límites, mares, goiiM 
y estrechos. 

Países Bapos. - Pal^^J-^ 
Dahomey.-í-uerto B l c ^ l J -
ción, límites y Pob ac J 
importantes.-Priiiclpale fl 
nlcaciones o vías teleg 
España con dichos país". 
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LgLETA 4.®.—Sistema solar. El 
)oi. Planetas y satélites principa-
les de su sistema. 
¡Europa. — Situación, limites y 

leninsulas. 
F Portugal.—Indias britanicas.— 
Uberia.-Méjico.-Situación, 11-
nites y poblaciones más impor-
¡gntes — Principales comunica-
Iones o vías telegráficas de Es-
laña con dichos países. 

:A 5.^.—Orbita, perlhelio, 
perigeo, apogeo, conjun-

ción, oposición. 
^División telegráfica de España. 
(América británica.—Terranova. 

Saint Fierre y Miquelon.—Bulga-
^a.-Siam.—Costa de Oro.—Si-

li Riación, límites y poblaciones 
jjás importantes, — Principales 

•íomunicaciones o vías telegráfi-
cas de España con ^dichos paí-
ses. 

P^EIETA 6.®.—Cometas, estrellas 
íugaces, bólidos, meteoritos y 
aerolitos, 
fPrincipales estaciones radiote-

legráflcas de Bulgaria, Rumania 
y Dinamarca. 
i Checoeslovaquia. — Malaca.— 

Nigeria.—República Argentina.— 
Situación, límites y poblaciones 
jnás importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi-
cas de España con dichos países. 

PjPELETA 7.a.—La Tier ra . -Su fi-
nirá.—Movimiento de traslación 

de la Tierra' Eclíptica.—Zodiaco. 
Europa.-^ares.—Oolíos.—Es. 

trechos y Cabos. 
Italia. — Armenia.—Angola.— 
iuador. _ Situación, límites y 
ablaciones más importantes.— 
•incipales comunicaciones o 
s telegráficas de España con 
ihos países. 

TA 8,®.-Movimiento de ro-
#cion de la T ie r ra . - i ínea equi-
:::;noccial.-,Soilsblcios^Txópico6.— 
litaciones. 

, Estaciones radiotelegráficas de 
¡¿pana. 

Azores. — Turquía asiáti-
^ca , -^r ruecos^Calomb¿a. -Si -

wiQn, límites y poblaciones 
aportantes. — Principales 

o vías telegrá-
^ww de España coo dichos paí-

ETA 9.a—Día, mes, año: sus 

O«>raltar.-pfcoirída.-asla3 de 

Africa en el Atlántico.—ChUe.— 
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi. 
cas de Eíg)aña con dichos países. 

PAPELTA 10.—La Luna.—Su figu-
ra y movimientos.—Meses perió-
dicos y sinódico. 

Principales estaciones radiote-
legráficas de Francia. 

Islandla.—Caucaso del Norte.— 
Argelia. — Nicaragua.—Situación, 
límites y poblaciones más impor-
tantes. — Principales comunica-
ciones o vías telegráficas de Es-
paña con dichos países. 

PAPELETA 11.—Fases de la Luna. 
Europa.--Cordilleras y ríos. 
Yugoeslavia.—^Tonkin.—fiierra 

Leona.-J'anamá.—Situación,' lí-
mites y poblaciones más impor-
tantes, — Principales oomunica-
ciones o vías, telegráficas de Es-
paña con dichos países. 

PAPELETA-12.—Eclipses de Sol y 
Luna.—Sus clases y causas.— 
Principales estaciones radiotele-
gráficas de Gran Bretaña.—Gre-
cia y Malta. 

Andorra.—Mesapatamia.—Pro-
tectorado del Africa Oriental.— 
Brasil.—Situación, límites y po-
blaciones más importantes. — 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos 
países. 

PAPELETA 13.—Esfera celeste y 
esfera terrestre.-Líneas y círcu-
los que se consideran trazados 
en ellas. 

Asia. Mares, golfos, estrechos 
y cabos. 

Francia.—vAaerbeidy an.—Egip-
to.—Venezuela.—Situación, líml. 
tes y poblaciones más importan-
tes.—Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con 
dichos países. 

PAPELETA 14.—Horizonte sensible 
y horizonte racional. 

Principales estaciones radiote-
legráficas de Noruega, países Ba-
jos y Portugal. 

Alemania.—India portuguesa.— 
Africa oriental británica.-Esta-
dos Unidos del Norte de Améri-
ca.—Situación, limites y pobla-
ciones más importantes.—Princi-
pales comunicaciones o vías tele-
gráficas de España con dichos 
países. 

PAPELETA 15.—Vertical.—Zenit.-» 
Nadlr..^eridiano.—Primer ver^ 
tical.—Meridiana. 

Islas de Asia. 
Suiza. — Siria. _ Bechoara.-» 

Rhotíesia.—Nyasaa.—X3-uyana5.,T-
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — PrincipaJej 
comunicaciones o vías telegráfi-
cas de España con dichos países. 

PAPELETA 16.-Orientación.—Mé-
todos elementales para orien* 
tarse. 

Principales estaciones radióte., 
legráficas de Rusia, Suecia y 
Zeylan. 

Noi-uega.—Aíghanistan.—Gul-* 
nea E^añola continental P̂a» 
raguay.—Situación, limites y po'* 
blaciones más importantes. —. 
Principales comunicaciones o vlaa 
telegráficas de España con dichos 
países. 

PAPELETA 17.—Paralelos.—TrópN 
. COS.—Círculos polares.—Zonas. 

Asia.—Cordilleras y ríos. 
Rusia.—Isla de Ceylan Ca-

merún.—Costa Rica.—Situación, 
límites y poblaciones más imi 
portantes.—Principales comuni-
caciones o vías telegráficas d9 
España con dichos países. 

PAPELETA 18.—Latitudes y longl, 
tudes. — Medios elementales d« 
determinarlas. 

Principales estaciones radiotele» 
gráficas de Portugal, Rusia y 
Suecia. 

Mónaco."Hedlaz.-Nubla,-Uru-
guay.—Situación, limites y pobla-
ciones más importantes.—Princi-
pales comunicaciones o vías tele-
gráficas de España con dichos 
países. 

PAPELETA 20.—Principales pro-
yecciones que se emplean ea Ift 
construcción de los mapas. 

Principales estaciones radiote-
legráficas de Hong-Kong, India 
Inglesa e India Holandesa. 

Luxemburgo.—Chipre.—Abisi-
nia.—Posesiones inglesas de Me-
lanesia.—Situación, limites y po-
blaciones más importantefl.— 
Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con 
dichos países. 

PAPELETA 21. — Medidas Itinera-
rias más usadas. 

Africa.—Islas Cordilleras, ríos. 
Bé lg lca . -^ r^Tunez , -Pe r i i . 

Jíituación, límites y poblacionei 
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más importantes. — principales 
comunicaciones o vías tslegrá-
¡ficas de España con dichos pal-
ees. 

yÁPELETA 22.—Anfiscios.—Aselos. 
Heterosclos.—Periscios.—Aoi tecos. 
iPeriecos.—Antípodas. 

Principales estaciomes radiote-
iegráñcas die Indochina y Ja-
pón! 

Islas Feroe. — Laos.—Lybla.— 
San Salvador.—Situación, lími-
tes y poblaciones más importan-
tes.—^principales comunicaciones 
0 vías telegráficas de España con 
dichos países. 

^APELEUA ÍS.—Continente.—Isla. 
Situación, límites, península, ma-
res, estrechos, cabos y golfos. 
: Suecia.—Yemen.—^rica Orien-
ital Portuguesa.—Posesiones f ran-
cesas en la Melanesia.—Situación, 
•limites y poblaciones más impor-
tantes. 

Principales comunicaciones o 
yias telegráfiicas de España con 
iflichos países. 

í>APELETA 24.—Montaña.,— Cerro, 
^ e r r a o cadena.—Cordilleras.— 

,Uanuras.—í>esiérto.—Oasis.—Va-
Jle.—Volcanes.—Terremotos. 
1 'América del Norte.—Islas, Cor-
SiUéras y Ríos. 

Austria.—Islas de Perim.—Pro-
tectorado del Africa del Suroeste. 
Halti y Santo Domingo.—Sitúa--
piones, límites y poblaciones má-s 
importantes.—Principales comu-
nicaciones o vías telegráficas de 
íEspaña con dichos países. 

PAPELETA 25.—Hidrografía: su di. 
visión.—Idea de la composición 
del agua. 
. Principales estaciones radiote-
legráflcas del Africa del Sur y 
Africa Occidental. 

Hungría. — Conchinchina.—Is-
las de Africa en el Pacífico.—Po-
linesia.—Situación, límites y po-
blaciones más i m p o r t a n t e s . — 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con di-
chos países. 

PAPÍELETA 26.—Océanos—Medite-
rráneo.—Estrecho,—Paso canal, 
frolfo.—Barra, banco rescinga. 

; toérica del Sur.—Situación, 
límites, mares, golfos, estrechos, 
íabos, islas, cordilleras y rtos. 

Rumania. — Ananam.—Togo.— 
Bepública de Honduras,—Situa-
ción^ limites y poblacionea más 

importantes.—^Principales comu-
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países. 

PAPELETA 27.-—Corrientes mari-
nas—Sus principales causas.— 
Corrientes polares, ecuatoriales 
y del golfo. 

Principales estaciones radiote. 
legráficas del Africa septentrio-
nal y oriental. 

Albania. — Adem. — Guinea 
Francesa.—Honduras británico.x-
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi-
cas de España con dichos países. 

PAPELETA 28.—Mareas y olas.— 
Sus causas.—España.—Situación, 
limites, cordilleras, ríos y cabos. 

Grecia. — Cambcdge.— Guinea 
portuguesa. — Jamaica. — Situa-
ción, límites y poblaciones más 
Importantes.—Principales comu-
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países. 

PAPELETA 29.—Aguas terrestres: 
Su clasificación.—Fuentes, arro-
yos, ríos, afluentes, desemboca-
dura, ría, delta," estuarios, cuen-
ca o región hidrográfica, lago, 
laguna, albufera. 

Principales estaciones radiote-
legráficaa del Canadá. 

Creta.—China.—Bathurs.—Fili-
pinas.—Situación, límites y po-
blaciones más importantes. — 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos 
países. 

PAPELETA 30.—Atmósfera. —Idea 
de su composición, forma y altu. 
ra. — Temperatura, presión del 
aire. 

España.—Su división en pro-
vincias y antiguos reinos.—Ca-
bles españoles que unen a la 
Península con Baleares, Cana-
rias y Norte de Africa. 

Constantinopla.—Assam.—Eri-
trea. —Islas Bermudas. — Situa-
ción, límites y poblaciones más 
Importantes.—Principales comu-
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países. 

PAPELETA 31.—Vientos y su cla-
sificación. 

Principales Estaciones radlote-
legráficas de América del Sur. 

Ukranla.—Nepal.— Bhoutam.— 
Senegal.—Micronesia .—Situación, 
limites y poblaciones más im-
pcjrtaptes.—Principales comuml. 

caclones o vías telegráfica, 
España con dichos S ^ ^ 

PAPELETA 32.-Nube.-UmiJ 
Niebla—Bruma, 

Posesiones españolas enell 
te de Africa—Zona de Prot"i 
rado español en Marruecô ' 

Malta.-J aponv-Cabiniia -
queñas Antillas Inglesas.-5ii 
ción,, límites y poblaciones i 
importantes. — Principales coas 
nícaciones o vías telegráficas j 
España con dichos paises. 

PAPELETA 33. _ Nieve.-EocioJ 
Granizo.—Trombas Marinas. 
. Principales Estaciones 
eléctricas de Oceanía. 

Polonia. — Chosén. - 1 
Islas Lucayas o de Baha. 
tuación, límites y pob 
más importantes. — Pr 
comunicaciones o vías 
cas de España con 
ses. j| 

PAPELETA 34.-Color del i 
Crepúsculo,—Parhelios, - i 
selénes. — Halos. 

Principales Estaiciona .it 
telegráficas de Alaska y 1 

Lituania. — Siberia, - i 
; • ecuatorial francesa. - ArcK 

lago Malayo. — Situación, 1 
tes y poblaciones más ¡ 
tes. — Principales comu 
nes o vías telegráficas de I 
con dichos países. 

PAPELETA 35.—Espejismo." 
iris,—Auroras Polares, 

principales Estaciones: 
legráficas de los Estados Oír 
de Norteamérica, 

Letonia, — Asia Central-
malia. — Pequeñas Antillas f 
cesas y norteamericanas, 
tuación, límites y 
más importantes, — Pri 
comunicaciones o vias t 
cas de España con dichos pâ '̂  

PAPELETA 36,—Bayo, 
Trueno. 

Cables extranjeros «M 
rran en España. 
' Es tonia . - Trancaspĵ ^̂ ^̂ ^̂  
hara. — Austral ia y 

Situación, límites y Pj 
nes más importantes,-" 
les comunicaciones o 
grá f i cas de España coa t 

países . 
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mementos de Aritmética, Algebra, 
Geometría y nociones de Tiigono-

metria 
Í P A P E L E T A 1.».—unidad. — Núme-
* re _ Magnitud. — Cantidad. — 

Aritmética. - Numeración ha-
blada y escrita. 

Area de un polígono cualquie-
ra-Area del círculo. 

Números positivos y negativos: 
suma, resta, multiplicación y di-
visión. . 

Tablas naturales y logarítmi-
cas de las funciones trigonomé-
tricas. 

ÍPAPEILETA 2.®.—Numeración deci-
mal. — Principios fundamenta-
les, formación y representación 
de los números. 

Areas del rectángulo, del para-
lelógramo y del trapecio. 

Expresiones algebraicas ente-
ras. — Definiciones, operaciones. 
Eelación entre las razones tri-
gonométricas de un mismo án-

Igulo. 

^APELETA 3.".—Adición, sustrac-
ción y multiplicación de núme-
ros enteros. 

Longitud de la circunferencia. 
Fraccion'es algebráicas.—Ope-

raciones. 
Razones de los ángulos igua-

les y de sentido contrario. 

fAPELETA 4.a.—División de nú-
meros enteros. 

Valuación de los ángulos. 
E c u a c i o n e s : Definiciones.— 

Igualdad, identidad, ecuacián.— 
Principios generales. 

Relaciones entre las razones de 
ángulos que suman 90. grados y 
180 grades. 

PAPELETA 5.a.-Divisibilidad.—Ca-
racteres de la divisibilidad por 
2.3, 5,11, etc. 

Correspondencia entre los ar-
ios y los ángulos en el centro y 
sus cuerdas. 

Ecuación de primer grado con 
toa incógnita.—Eesolución. 
„ de ángulo que difieren 

80 grados y en 180 grados. 

¡TELETA E.a.-Números primos: 
^íiMcion, reconocimiento de si 

numero es primo. 

MSfH™?^®"^"^®' Definiciones. Medida de arcos. 
Sistema de dos ecuaciones con 

flc» hcogrntas._Método de eli-
«"Inacion y resolución. 

Razones trigonométricas.—Va-
riaciones y representación grá-
fica. 

PAPELETA 7.^.—Descomposición de 
un número en producto de facto-
res primos. 

Trapecio: Propiedades. — Polí-
gonos: Propiedades. 

Sistema de tres ecuaciones con 
tres incógnitas.—^Resolución, 

Tablas naturales y logarítmicas 
de las funciones trigonométricas. 

PAPELETA 8.^.—Fracciones ordina-
rias y decimales. —Numeración, 
suma y resta. 

Cuadriláteros: Definiciones. - -
Paralelógramos: Propiedades. 

Sistema de ene (n), ecuaciones 
con "n", incógnitas.—Regla gene-
ral para su resolución. 

Relaciones entre las razones de 
un mismo ángulo. 

PAPELETA Multiplicación y 
división de fracciones ordinarias 
y decimales. 

Triángulos. — Definiciones. — 
Propiedades fundamentales. 

Ecuación de segundo grado con 
una incógnita.—Resolución de la 
ecuación completa. 

Razones de ángulos iguales y 
de sentido contrario, 

PAPELETA 10.—Potencias: Defini-
ciomes.—Elevación a potencias 
de los números enteros y frac-
cionarios. 

Igualdad de triángulos,—Altu-
ras, bisetrices y medianas de un 
triángulo. 

Ecuación de segundo grado 
con una incógnita.—Resolución 
de la ecuación incompleta. 

Razonfs de ángulos que suman 
90 y 180 grados, 

PAPELETA 11.—Raíces: Definicio-
nes.—Extracción de la raíz cua-
drada de un número entero o 
fraccionario.—Reglas prácticas. 

Angulos de lados paralelos o 
perpendiculares. 

Protolemas: Incógnitas, plan-
teo, resolución y discusión. 

Razones de ángulos que difie-
ren de 90 y 180 grados, 

PAPELETA 12.—Números concre-
tos.—Sistema métrico dec ima l -
Operaciones. 

Perpendiculares: Propiedades. 
Paralelas: Propiedades, 

Concepto general de loa loga-
ritmos,—Uso de las tablas. 

Razones trigonométricas.-Va-
riación y representación gráfica, 

PAPELETA 13.—Magnitudes pro-
porcionales. Proporcionalidad di-
recta e inversa. Repartimientos 
proporcionales. 

Elementos geométricos,-J)eñ-
niciones—Angulos: Definiciones 
y propiedades. 

Uso de las tablas de logarit-
mos. 

Relaciones entre las razones 
trigonométricas de un mismo án-
guio. 

PAPELETA 14, — Reglas de tres 
simple y compuesta. 

Areas de un polígono cual-
quiera y del circulo. 

Sistema de dos ecuaciones con 
dos incógnitas,—Métodos de eli-
minación,—Resolución, 

Tablas naturales y logarítmi-
cas de las funciones trigonomé-
tricas. 

Elementos de Física, de Química y 
Electricidad 

PAPELETA 1,".—Física,—Definicio-
nes fundamentales.—Leyes y teo-
rías físicas.—Materia y energía. 
Cuerpo y constitución fisica.— 
Estado de los. cuerpos. 

Refracción de la luz: sus le-
yes,—Descomposición y recom. 
posición de la luz. 

Electrostática.—Fenómenos de 
electrización,—Hipótesis sobre la 
naturaleza de la electricidad.— 
Leyes de las acciones eléctricas. 

Sistemas de unidades eléctri-
cas cegesimales.—Unidades eléc-
tricas prácticas. 

Principales funciones químicas 
orgánicas, 

PAPELETA 2.=*,—Propiedades de los 
Cuerpos.—Propiedades generales 
y particulares: Extensión, impe-
netrabilidad, porosidad, com-
prensibilidad, divisibilidad, dure-
za, tenacidad. 

Mecánica.—Equilibrio, — ¡Fuer-
zas: Su representación, determi-
nación y medida,—Momento. 

Velocidad de la luz,—Refiexión 
de la luz,—Sus leyes,—Campo 
eléctrico. — Potencial.—Capaci-
dad,—Condensadores.— Ccyitíisn-
sadores esférico, plano y cilin-
drico. 

Transformadores,—Sus diferen-
tes tipos. Bobina Ruhmkírff. 
Nomenclatura Química inorsá-
nica. 
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{PAPELETA 3.». —Composición de 
íuerzas concurrentes. — Fuerzas 
paralelas.—Par de fuerzas. 

Optica. — Cuerpos luminosos 
transparfintes y opacos.r-Propa. 
gación de la luz Sombra y pe-
numbra. 

Asociación de condensadores. 
_^pel del dieléctrico.—Histéresis 
dieléctrica. 

A l t e r n a d o r e s S u s diferentes 
clases.—íJampos giratorios,—Mo-
tores de corriente alterna sin-
crónicos y asincrónicos. 

Metaloides, metales, ácidos, ba-
ses y sales: sus propiedades. 

IVVPELETA 4.®.—Movimiento.—Mo-
vimiento uniforme: sus leyes.— 
Movimiento variado.—Movimien-
to uniformemente variado: sus 
leyes. 

Transformación del calor en 
t rabajo y viceversa. 

Corriente eléctrica.—Cantidad 
de electricidad.—Intensidad ,— 
Diferencia de potencial.—Resis-
tencia eléctrica.—Ley de Ohm. 

Dínamos de corriente conti-
nua.—Motores de corriente con-

t inua .-Excitación de dinamos y 
motores de diferentes clases. 

Reacciones químicas.—Ecuacio-
nes químicas. 

PAPELETA S.»'.-Movimiento se-
noidal. — Composición de mx>vl-
mlentos senoidales-^t-Oambio de 
estado de los cuerpos. 

Leyes de las corrientes deri-
vadas.—Puente de Wheatstone. 

Energía de la corriente.-Ley 
de Joule.^Asociación de resis-
tencias. — Intesidad de la co-
rriente en el caso de tener el 

«Irculto, además de resistencia, 
autoinducción o capacidad o am-
bas cosas.—Corrientes polifásicas. 

Representación de ios cuerpos 
compuestos.—Fórmulas químicas. 

circuito, además de resistrncla 
fuerzas y aceleraciones.—Masa. 

•Trabajo y energías, potencias y 
•cinética.—Sistemas 0 . Q, S. de 
unidades. 

Propagación del calor.—rCon-
ductibllldad.—OBadlaclón^—Rcfle-

:5ción. 
Pila eléctrica.—Pilas con ü«8-

^polaxízantes.-jPila Oanlell.-^-
las Callaud y Leclanche.—Pilas 
«ecas.—Asociación do pilas. 

Corrientes alterníis.--^u gene-
ración.—Periodo, frecuencia, al-
ternancias.—totensWfld y poten-
-cial máximos y eflcáces.-í»6ten-

cias de una corriente alterna.— 
Voltímetros y amperímetros pa . 
ra corrientes alternas. 

Representación de los elemen-
tos químicos.—Símbolos. 

PAiPEIíTrA 7.®.—Gravedad.—Peso. 
Centros de gravedad.—Equilibrio 
y sus clases.—Péndulo: sus le-
yes.—Intensidad de la gravedad. 
Calor .—Temperatura,—Dilata-
ción.—Termómetro. 

Efectos químicos de las co-
rrientes.—Electrólisis.-Leyes de 
Faraday. 

Inducción magnética.—Ley de 
í/enz. — Autoinducción.—Induc-
ción mutua. 

Valencia.—¡Radicales químicos. 

PAPELETA 8.a. — Hidrostática.— 
Principios de Pascal y de Arquí-
mides.—Densidad y peso especí-
fico. 

Propiedades del sonido.— In-
tensidad, tono y timbre. 

Acumuladores: tipos Planté, 
Faure, Tudor.—Teoría elemental 
de los acumuladores. — Carga, 
descarga y conservación de una 
bateria. 

O^vanómetros voltímetros. — 
Amperímetros.—Modo de inser-
tarlos en los circuitos. 

Constitución de los cuerpos.— 
Moléculas. — Atomos. — Teoría 
electrónica. 

PAPELETA 9.®.—Acciones molecu-
lares. — Cohesión y afinidad.— 
Adherencia.—Rozamiento. — Ca-
pUaridad.—Areómetros y densí-
metros. 

Vibraciones de tubos, varillas, 
cuerdas, placas y membranas. 

Magnetismo. — I>eflniciones; — 
Leyes de las acciones magnétl. 
cas.— tJnldad de polo.— Campo 
magnético.—líneas de fuerza.— 
Potencial magnético. 
Circuito magnético. — Electro-
imanes.—'Acciones mutuas entre 
corrientes.—Idem entre corrien-
tes e Imanes. 

Cuerpos simples y compuestos. 
Elementos químicos: su división. 

PAPEJjBTA 10,—^eostótlca.—Pro-
piedades generales de los gases.— 
Atmósfera y pressióli atmosféri-
ca.—Barómetro.-»^anómetros. 

Acústica. — Sonido: propaga-
ción, velocidad, refieídó^, eco, 
resonancia y atracción. 

Imanes artlflclaleB.-Alom€ntQ 
magnético de UQ IM&N.—Suscep-
tibUidaiL laducción y permeabi-

lidad magn«tlca.~Caffipo 
nético terrestre. ^ ^ 

Electromagnetismo, -.-camn, 
magnético creado por una? 
rriente rectUínea,-idem por 2 
circular.-Selenoido€s. 

Combinaciones y mezclas-Bni 
micas: definición-Química i.] 
organlca y orgánica, 

R a d i o t e c n i a I."-(Nociones) pan 
R a d i o t e l e g r a f i s t a s de segunda ctis¡ 

Movimiento vibratorio, -
tud, período, frecuencia y pj." 
ción.—Idea de la propagación íil 
movimiento vibratorio—Velocldji 
de propagación y longitud de oniii, 

Corriente eléctrica.—Reslstiviilij, 
y resistencia.—Unidades.-<;apai| 
dad, unidades, condensadores, 

Campo eléctrico y magnético,-
Unidades corrientes indmcidasr 

Extracorrientes de apertura y ti!, 
rre.—^Coeficientes de autolndimi 
e inducción mutua.—UnidA-
Corrientes alternas y de altits. 
cuencia.—Idea de su generaclóiir 
Influencia sobre la resistencia li' 
ductiva.—Impedancia, 

Carga y descarga de condena-1 
dores.—Circuitos oscilaciones,-Pe-
ríodo, frecuencia y longitud de oí-
da propios. — Amortiguamiento,-
Oscilaciones libres y íorzadas.-
Resonancia. 

Acoplamiento de circuitos.-S«i 
clases, excitación por clio(Jiie. 

Circuito oscilante y ablertc,-
Idem cerrado equlvalente,-Ant|' 
na.—Onda fundamental y araí-
nicos.— Altura efectiva y potentli 
radiada.-Antenas usuales.-I¡f«™ 
de la capacidad o autoinducción 
en sus extremos.—Tomas de tie-
rra.—Comtraanttenas.-Antenas í( 
barcos y aeronaves,—Antenas pi' 
ra ondas cortas. 

Ondas electromagnéticas,-!®' 
de su propagación,- Bayos di» 
to e lndirecto,-Alcance y » 
cimiento.—Casos de onda f 
corta.-Influencias meteorologi» 

Idea de la teoría electrón»-
Teoría elemental de la l i m t ^ 
dos y de tres electrod<tó,--K® 
tencia Interior y factor de 
ficación de una l^mpara^a 
terístipas.-1-a lámpara co^ 

slstencla. por toP^^^^^ía 

para c o m o productora de ^ 

placa-rejIUa. . . ctlíHi 
Detección.-Detectores ae 
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i U lámpara cqmo detector.—De-
Itección por placas y por rejilla.— 
lEeacción.—Recepción heterodina.— 
feuperhieterodino.—Receptores re-

Jgenerativos y autodinos.—Super-
I flsgeneración.—¡Lámparas especia. 
fles, tetrodo y pentodo. 
[ Fundamento de la radiotelefo-
i pia.—Modulación.—Procedimüentos 
|de modulación.—Idea de la consti-
itución y funcionamiento de dina-
linos y motores de continua y al-
Iterna.—Elementos que los consti-
Ituyen.—Grupos electrógenos. 
. Estaciones emisoras de ondas 
límortiguadas.— Circuitos necesa-
lilos.^í>escargadores: sus clases.— 
iNota de una Estación.—Estaciones 
Ide socorro. 

Estaciones emisoras de onda con-
Itinua.—Idea de los alternadores de 
falta frecuencia y del arco Poul-

en. — Emisión con lámparas.— 
dea sobre la estabilización de fre-

'cuencia.—Asociación de lámparas 
L paralelo, en vaivén (push-pull). 
úsióü de ondas cortas.—Procedi-

lientos de alimentación.—Estudio 
fdetaüado de estaciones emisoras de 
«se tipo. 

Estaciones receptoras. —Estudio 
de las más utilizadas. 

Mecanismos auxiliares. — Micró-
flono: teléfonos, altavoces, tiker. 

Recepción telegráfica.—Aparatos 
registradores.—Ondámetro y sus 

I aplicaciones. 
Ugeras ideas sobre perturbacio-

nes "y raedios de eliminarlas.— 
I Principios fundamentales de ra-
! diogoniometria.—Modo de deter-
minar una marcación.—.Radiotfa-
[fos. 
, Valladolid, 19 de junio de 1&38.— 
! n Año Triünfal.=EI Ministro de 
Orden PúbUco, Severiano M. Anido. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAl 

ORDEN 

OfipiaUdad de Complemento 

Por reunir las condiciones que 
«wrmlnR la O x m J2 .d^ 

último (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Com-
plemento de Artillería, con la an-
tigüedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Tenientes de dicha es-
cala y Ai-ma, con destino en los 
Cuerpos que se indican y que se 
relacionan a continuación: 

Don Rodrigo Parladé e Ibarra, 
del Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 3, con antigüedad de Ifi de 
julio de 1S37. 

Don Francisco Alvarez Gutiérrez, 
del Regimiento de Artillería Pesa-
da núm. 4, con antigüedad de 28 
de agosto de 1937. 

Don Jerónimo Lambas García, 
del ídem ídem ídem, con antigüe-
dad de 9 de marzo último. 

Don Antonio Murillo Valgañón, 
del 12 Regimiento de Artillería Li-
gera, con antigüedad de 10 de mar-
zo de 1938. 

Don Luis Sentís Anfruns, de la 
Agrupación de Cañones Antitan-
ques, con antigüedad de 12 de ju-
nio ' último. 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles, 

S u b s e c r e t a r í a de Marina 
Baja 

Como consecuencia de "pronun-
ciado" dictado por el Consejo de 
Guerra Permanente de Oficiales 
Generales del Ejército del Sur, cau-
sa baja en la Armada el Capitán 
de Corbeta don Julio Guillen Tato, 
que ha sido condenado a la pena 
de separación del servicio. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Contralmiran-
te Subsecretario de Marina, Ma-
nuel Moreu. 

Nombramiento 

Por conveniencia del servicio, se 
aprueba el nombramiento de Ase-
sor del Distrito de Sada, en la Pro-
vincia Marítima de La Coruña, he-
cho por el Comandante General 
del Departamento Marítimo de El 
^ t o í í i & íayot ael iítr»dQ m , 

Francisco Cano y de Aspe, quien 
reúne las condiciones exigidas por 
la Ley. 

Burgos, 23 de Junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Contralmiran-
te Subsecretario de Marina, Ma-
nuel Moreu. 

Reserva Naval Movilizada 

Por conveniencia del servicio y 
reunir Ifts condiciones requeridas 
para ello, pasan a formar parte de 
la Movilizada los Oficiales de 1& 
Reserva Naval qué figuran relaclo. 
nados a continuación, los que pa-
sarán con urgencia a ocupar los 
destinos que figuran al frente de 
cada uno: 

Oficiales Primeros (Tenientes de 
Navio) 

Don Juan Lauzurica Ibarra, Co^ 
mandancia de Marina de Bilbao. 

Don Andrés Pérez Vizcaíno, Co» 
mandancia de Marina de La Cos 
ruña. 

Oficial 2,2 (Alférez de Navio), 
Don Juan Bautista de Andorre-, 

gui. Ayudantía de Marina de Pa-
sajes. 

Burgos, 24 de junio de 1938,-4 
n Año Triunfal,=El Contralmiran-
te Subsecretario de Marina, Ma-» 
nuel Moreu. 

Quinquenios y anualidades o au^ 
mentos de sueldo 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y como consecuencia de 
propuestas formuladas al efecto, 
he resuelto conceder al personal 
de la Armada que se reseña a con« 
tinuación los quinquenios y anua» 
lidades o aumentos de sueldo qu« 
al frente de cada uno se indican, 
en la cuantía que se expresa y a 
partir de la fecha que se les se-, 
ñala. 

Burgos, 21 de Junio de 1938.-
II Año Triunfal.=El Contralmi-
rante Subsecretario de Marinar 
Manuel Moreu,-

i f. Mi 



Quinquen ios y anual idades o aun^iewtos de sue ldo 

EMPLEOS O CLASES 

Capitán de Corbeta ¡ta i 
Comandante Médico 
Comandante Médico i 
Comandante Médico K-a ! 
Comandante Médico -.-i i 
Comandante Intendencia 
Capitán Intendencia 
Tercer Maquinista. i 
Tercer Maquinista....j 
Tercer Maquinista. .- i-. 
Oficial 3.2 Aux. Máquinas. 
Auxiliar 2.2 Sanidad 
Auxiliar 2.2 Sanidad 

KtM f-
Auxiliar 2.2 Sanidad ets 
Auxiliar 2.2 Sanidad .... .. 
Auxiliar 2.2 Of . y Archivos 
Auxiliar 2.2 Of . y Archivos 
Auxiliar 2.2 Of . y Archivos 
Auxiliar 2.2 Of , y Archivos 
Auxiliar 2.2 C. A . S. T. A. 
Auxiliar 2.2 C. A. S. T. A. 
Escrib. 2.S Sec. C. A. S. T. A. 
Maestre Permanente MarS. 
Maestre Permanente Mar2. 
Maestre Permanente Mar2. 
Maestre Permanente MarS. 
Maestre Permanente MarS. 
Maestre Permanente Mát2. 
Maestre Permt. Artillería... 
Maestre Permt. Artillería.. 
Portero Of. A d m i n t ^ 

BCijS L-' 

N O M B R E S y A P E L L I D O S 

D. Femando de Abarzuza y Oliva.. 
D. Pedro González Rodríguez..,. 
D. Pedro González Rodríguez. 
D. Pedro González Rodríguez. 
D. Pedro González Rodríguez 
D. Antonio Riquelme e Iturralde .. 
D. José R. Picó y Martínez...; 
D. Leonardo Freijomil BeIIón..jj ¡ssa t,-.. 
D. Antonio Moya Gilabert...) 
D. Antonio Muntaner Homar f -
D. Juan Filgueira Bouzas ...; . . . 
D. Francisco Gaviño González.. . . . . 
D. Francisco Gaviño González.. . •• 
D. Francisco Gaviño González 
D. Manuel Fernández Díaz 
D. Estanislao Martinez Solórzano . . . 
D. Eduardo Dapena Carro. . . . . . . . . 
D. Joaquín María Gámez Fossi... ... 
D. Enrique Pardo Ochoa.. . i...: í..., . . . 
D. José López Ruiz i...; ^^^ i... 
D. Manuel Vázquez Cobas...; 
D, Juan Olías Flores >..1 i... 
Mánuel Escudero Muñoz ... >..: i».; >.. 
Manuel Escudero Muñoz ... . . . 
Manuel Escudero Muñoz . . . ....: ... 
Francisco Gómez Boj. . . >.. 
Francisco Gómez Boj. . . >..: „.. 
Francisco Gómez Boj. . . ;.... .... 
Antonio Correa Pavón ..; i...h 
José Lugo Vázquez ., ,.,.1 >•••• 
D. Emilio Santiago Soler ... t,.,.; f . 

Quiequeníoey îasMades, o 
J» «oaUoDo* mm U concedan 

Cumatís Bnual 

í quinquenio ..ijs a s 
1 ldcm**-j c**>} 63¿¡i 
2 ídem... 
2 Ídem y I anualidad... 
2 ídem y 2 anualidades 
1 ídem .v 

tx^ eatfl U. . 
1 ídem....i 
1 ídem.. < RX.!. H:»>J eS-M 
1 ídem..-' ¡.̂ jí 6KS i£5> 
1 ídem. - it?>3 fe!i3i Ks:á E».-
2 Ídem... 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 Ídem y 
2 ídem y 
1 ídem... 

2 anualidades. 
3 anualidades. 
4 anualidades. 
6 anualidades. 

fe-?!! t.--
1 ídem ..: f..] 

K-í K--Í Kia S." 
I-.-..1 í f . 

!•.• IL- •! Fjai tC.lL' 

Iv-.-J K'-'J KOJ tt'. 
¡•••I K-,.] fía 

1 ídem... 
1 ídem...; 
1 ídem...' 
1 ídem...; 
1 ídem... 
2 ídem... 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 ídem y 
2 ídem 
5 aumentos de sueldo 

1 anualidad .. 
2 anualidades. 
1 anualidad... 
2 anualidades, 

anualidades, 
anualidades, 

3 
6 

O B S E R 
( i T Con áitíglo a lo dispuesto en Orden de 6 de abril de i 

V A C I O M E 

Pe>e£u 

500 
500 

I.OOO 
1.100 
1.200 

500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
600 
650 
700 
800 
500 
250 
250 
250 
250 
250 
500 
500 
550 
600 
550 
600 
650 
800 
500 1.000 

FH3U Eli (]UI OtBE COMEIZÁR EL iBONO 
Di. M» . Año 

1' septiembre... 
1 abril fe.., 
1 abril Kta E-.-j 
1 abril 
1 abril f.-i tT^ 
1 julio ..., tt...; 
1 octubre.^, i.... 

octubre... i...j 
octubre... >... 
febrero.. 
febrero., t-.; 

1 agosto...; ,._..; 
1 agosto..., 
1 agosto... . . . 
1 diciembre... 
1 octubre.. .... 
1 abril i...; 
1 abril f , . 
1 abril .. . 
1 septiembre... 
1 septiembre... 

agosto ... . . . 
1 marzo. 
1 marzo...; >.. 
1 marzo.. . 
1 enero ...] . . . 
1 enero 
1 enero . . . . . . 
1 marzo 
1 marzo 
1 noviembre,.... 

1936 
1931 
1936 
1937 
1938 
1937 
1935 
1936 
1936 
1938 
1938 
1935 
1936 
1937 
1937 
1936 
1938 
1938 
1938 
1937 
1937 
1937 
1936. 
1937 
1938 
1936 
1937 
1938 
1938 
1938 
1937 

OBSERVA-
CIONES 

(1). 

(2) 

(3) . 

í 1 s ? ® dispuesto en Orden de 6 de abril de 1 9 3 8 (B. O. núm 5 3 5 ) . 
«Visti ^̂  indicada, por ser la en que debía comenzar el abono, pero íste debe practicarse sólamínte- S partir de U primen, 
Tono ri T r inteiesadoa pasaron en activo, despuís de cesar en la situación de supernumerarios en que se encontraban, en. U que les es ác 
tuTna ^ Orden de 9 de julio de 1931 (D. O. núm. 15^»). aclarada por U de 1.0 de agosto de ,935 CD. O. núm. ^00). a lâ  
Se • 'a Armada, de i j de septiembre de 1935 (D- O- "úm. v,. , cuvo 

i - ded.acción y liquidación de cantidades percibidas a partir de dichts fechas l>oc el quinquenio de pesetas que disfrutaban, cuyo 
abono debe::» cesar al comenzar a percibir el que ahora sí Iss concsde. -

z: 
g-

¡ I 
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Subsecretaría del A i r e 

Ascensos 

Por resolución del Excelentísimo 
Señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, se concede el ascenso al em-
pleó de Teniente Provisional del 
Arma de Aviación a los Alféreces 
de la misma Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

D. José L. Jiménez Martin. 
D. Juan Crespi Fornari. 
D. Emilio Ugarte Ruiz. 
D. Luis Dávila Ponce de Le&i. 
D. Antonio García Ramal 
D. Mauricio Ramos Simón. 
D. Manuel Recasens Queipo de 

Llano. 
D. Fernando Campos Blanco. 
D. Anselmo López Valdivieso. 
D. Manuel .OTelán Vidal. 
D. ]uan Adarraga Elizaran. 
D. Isaac Félez Peral. 
D. Ricardo del Arco Martín. 
D, Carlos María Rodríguez de 

Valcárcel. 
D. José Ramón Gavilán Ponce 

• de León. 
D. Bernardo Meneses Qrazco. 
D. Luis Saro Diaz-Ordóñez, 
D. Gabriel Martínez Mata. 
D. WiUy Wakonigg. 
D. Mario Gómez Alonso. 
D. César Alvarez Cadórniga. 
D. Lorenzo Gálera Garda . 
D. Luis de Zabala Igartúa. 
D. Nicanor Bartolomé Agundes. 
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal—El General Sub-
secretario, Luis Lombart^ 

Por resolución del Excelentísimo 
Señor xMinistro de Defensa Nacio-
n a l se promueve al empleo de Al-
férez Provisional del Arma de 
Aviación a los alumnos de la si-
guiente relación, que han termina-
do el curso de Pilotos de Aero-
plano: 

D. Oscar Gortari Beiner. 
D, Eduardo Núñez Lago. 
D. Javier Pagóla Barandiarán. 
D. Jaime Marugán Hernández. 
D. Jaime Gudiño Llacayo. 
D. Ricardo A l o n s o Vilialón-

Daoiz. 
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

II Año Trixuifal—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

Baja 

Causa baja en el Arma de Avia-
ción, por haber sido interesados 
sus servicios por el Excmo. Ayun-
tamiento de Oviedo, el Alférez 
honorario de k misma, Oficial del 
Instituto Geográfico, D. Rodrigo 
Antonio Pastor. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

Títulos 

A propuesta «kl Excelentísimo 
Señor General Jefe'del E. M. del 
Aire, y por haber cumplido las 
condiciones reglamentarias, se con-
cede , el titulo -de Observador de 
Aeroplano al Teniente de Navio, 
con destino en el Arma de Avia-
ción, D. Melchor Sangro Torres. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triimfal—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

A n u n c i o s o l l c i a l es 

C O M I T E DS MONEDA EX-
TRANJERA 

Día 25 de juiiio de 1938 

Cambios de compra de monedaa 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENIES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 23,S0 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reiehsmark 3.45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas checa.? 30,— 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DR'ISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

Francos 29,75 
Libras : -53,05 
Dolares 10.''2 
Francos suizos 245,40 

Peso moneda legal 2,80 
E.scudos 48,25 

• V , 
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Administración Central Ministerio de Agricultu ra 

S I E I P V I C I I € D E C y U N / U m A 
E P I Z O O T I A S . 

Cuadro estadístico de las enfermedades iníecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a ¡os anima-

les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de abril de 1938, según los datos remi-
tidos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios. 

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies 
atacadas Invasiones 

Bajas 
por muerte 0 
sacrificio 

Aborto Epizoótico. LugO. ._i XIX'üi XJ.t £12 Ul iü i ' f f 2 Bovina 15 1 
Totales... 15 1 

Agalaxia contagios^ CácereS rrc m m j*. a.. 
Oranada üj: ujc jx* -üi ixt ü í s.- • 

2 
1 

Caprina... 
Idem 

190 )> 
If 

Totales... 190 }> 

Carbungo bacte'ri-
diano .. 

Lugo.. R m cEB ra: 333: ur*: xra r- »• • 
... muí a..: 

Oviedo j.j; j.u: a_<j; i", 

5 
1 
1 

Bovina ... 
Porcina ... 
Bovina ... 

13 
3 
1 

8 
3 
1 

Salamanca ... i> -X a.»fj; • •. s • • 
Zaragoza, .ji ujj ü s aü í_lí í ü U' 

2 
2 

Idem 
Ovina ... 

2 
3 

2 

Totales... 22 17 
Carbunco sintomá-

tico ...j. JLU, tlA t... Orense 133: nu: la «xr a-a aaaj á" 1 Bovina ... 2 2 
Totales.. 2 2 

Císticercosís ôi I., 
Alava .-.1 m-í irrr ser» jr* -GN TTS >»• 
Badajoz ... ;•.» ;••• 
Guipúzcoa üji u-i lui uj! ÍDX !!-•• 

1 
l 
i 

Porcina ... 
Idem 
Idem... ... 

« 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

Alava .-.1 m-í irrr ser» jr* -GN TTS >»• 
Badajoz ... ;•.» ;••• 
Guipúzcoa üji u-i lui uj! ÍDX !!-•• 

Totales.. 3 3 

Distomatosis m 
Logrofio «t • »-r T**»* "rrr vi r t. r •. 
Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Z a r a g o z a .uj i vxn luj: j.-.!. ujj. a--

1 
1 
1 

Ovina >.. 
.Idem... 
Idem...:,.. 

2 

2 

2 
* 4 

í 
Logrofio «t • »-r T**»* "rrr vi r t. r •. 
Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Z a r a g o z a .uj i vxn luj: j.-.!. ujj. a--

Totales... 4 

Fiebre aftosa yxs Huesca. d i kw to: iJT srr ieix 
Zaragoza-«j .* «x» xi* üs bü 

1 
1 

Bovina ... 
Ovina ... 

19 
64 

2 f> Huesca. d i kw to: iJT srr ieix 
Zaragoza-«j .* «x» xi* üs bü m 

Totales... 83 2 

Fiebre de Malt». Badajoz xn xa tXM Da ns m »•' 2 Caprina... 5 
» 

Fiebre de Malt». Badajoz xn xa tXM Da ns m »•' M 
Totales... 5 I) 

Mal Rojo aa? jcqt lu" 

Avila • XXX Km AXÉ W^ AX¡¡ TM 
Jiuelva . tx ixii Etc rts Etí xtt [Lti f • 
Orense... OJU saji IEOI ma iLtfi ujc »•• 
Salamanca t-j jdjj ¡tai uíí 
Sevilla ... . . . .j. ».• ••• 
Soria y zcma lib. de Guadalajara. 
ZaniOrA ÜJLS I* «.« n̂ « ' 

2 
l 

1 
I 
•1' 
1¡ 

Porcina • •. 
Idem... L... 
Idem...ü--
Idem....L«" 
Idem.-ji.-' 
Idem..., iL-
Idem... EL.. 

^ 116 
10 
6 

34 

\ 
\ 

43' 
10 
5 

10 
10 
I 
N 

1 

Avila • XXX Km AXÉ W^ AX¡¡ TM 
Jiuelva . tx ixii Etc rts Etí xtt [Lti f • 
Orense... OJU saji IEOI ma iLtfi ujc »•• 
Salamanca t-j jdjj ¡tai uíí 
Sevilla ... . . . .j. ».• ••• 
Soria y zcma lib. de Guadalajara. 
ZaniOrA ÜJLS I* «.« n̂ « ' 

2 
l 

1 
I 
•1' 
1¡ 

Totales.,.. 185 SO 

j . 
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ENFERMEDAD 

Muermo uj. ixs 

Pasteurelosis 
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PROVINCIA Municipios 

Badajoz Axi ruj: l ü i i i lit «j.!. » 

Cádiz . . .; 5 . a . r ¡f. j . r j-it; j , 
Córdoba ... ... ... i..; 
Granada ;...>.. y.,: i.j; •,. 
Lugo ... ... r .í j . . :.. 
Sevilla >..: ... a..: 
Zaragoza .... a.., jl-j. íj?. j-

\ 

Guipúzcoa ..i; -..-r •>.. :t..; >• >: •. 
. Navarra : ... ;,..: 

Perineumonía exu-
dativa contagiosa 

Peste... 

Oviedo. 
Valladolid 
Vizcaya... 
Zaragoza.. 

Alava ... T..- ... -...- f.r 
Avila 
Badajoz >... :...: > > . . • 
Burgos ...; L.... !•••: >..; • 
Cáceres -.: >..; ... ... ... ••.. .• 
Cádiz ;..,;:,..;.,..;..,;...;.. 
Huelva ... ¡... >..: :... ... ... 
León .; >..; ;.., ;,.. ...:>.. •., 
Lugo ... ... .. 
Orense •. 
Oviedo L... ... ... :..C :... r.. 
Falencia ... t..( ».. :...: »..: 1.. >. 
Pontevedra... 
Salamanca... a..£ >... >•. 
SegOvia ... ... :...: N.. ... ... •• 
Sevilla 
Toledo y Zona lib, de Madrid -. 
Valladolid 
Zamora 
Zaragoza.... ...j. Í..J. ..j. it,.,. >. 

Cáceres ... 1»"*" >.. 

Guipúzcoa ... ... . 
Huelva ... i.,: e..; 5., 
León :.., :... , . 
Málaga ... b-í E>e •••i 

n 
.••:[.acíic >..'»> 1 • 
. .>• • ; a..] f.-: «la: 

Navarra ...; 5,.: t.-.: :••• 
Orense ... i.5 >.. >.,.. ;••. 
Oviedo J: ... ... 

Falencia ... )) 
Pontevedra x-e irx x.-
Santander... 
SegOvia ... . . . . i.-.-. 3 . Í SXE eí:-

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
5 
1 
5 
2 
2 
4 
1 
6 
3 
1 
l 
2 
1 
5 
1 
1 
2 
4 
4 

1 <f 
J 
2 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 1 
il' 
5 
6 » 
3 

Éspccies 

Equina . 
Totales. 

Porcina .. 
Idem 
Idem 
Aviar... 
Porcina .. 
Aviar., .. 
Totales.. 

Bovina ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Totales., 

Porcina .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...;.., 
Idem 
Idem,,. ... 
Idem... ... 
Idem.,.:. 
Idem.,, , 
Idem 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem 
Idem... .. 
Idem 
Totales. 

Bovina 
Ovina 
Canina 
Idem... 
Idem... 
Equina.. 
Felina.. 
Canina.., 
Idem... 
Idem... 
Bovina 
Canina 
Felina 
Equina 
Canina 
Idem.... 
Idem... 
Idem...,! 

Bajas 
Invasiones por muerte 0 s sacrificio 

16 13 
16 13 

8 8 
2 2 
if • 8 
9 9 

50 15 
1 1 

70 43 

1 1 
2 2 
I 1 
2 2 
1 1 

10 10 
17 17 

3 3 
69 59 
75 75 
18 14 
52 34 
10 9 

127 70 
22 12 
80 27 
23 20 
44 32 
7 4 
7 2 

136 104 
20 • 33 
15 10 
•K 2 

34 22 
37 26 
15 15 

797 573 

3 
10 10 
2 2 
2 2 
3 3 
1 1 
4 4 
2 2 
1 1 
1 1 
1 1 
1 I 
1 1 
i' 1 
5 5 
^ 6 
2 2 
5 5 



PÁC.INA S'026 

Rabia ...i 

í a rna 

Tifosis aviar . . . 

Triquinosis .. . 

Tuberculosis .. . 

Viruela... 
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Segovia 
*t 

Sevilla 
Soria y Zona lib. de Guadalajara 
Toledo y Zona lib. de Madrid ' 
Vizcaya 
Zaragoza.. . i... . .. .• 

Badajoz 
Cádiz 
Córdoba 
Logroño 
Toledo y Zona lih. de Madrid.. 
Zaragoza 

Zamora. . . . . . " . . . 

Navarra 
Segovia ... >.. . . . i v j... . . . . 

Cáceres ..« ••• 
Cádiz ... .: . . . 
Córdoba ..• ; 
Guipúzcoa.. . :... . . . . . . 
Las Palmas . . . 
Logroño 
Oviedo 
Salamanca... >.. . . . i,..; 
Santander. . . . . . 

» 

Segovia 
Toledo y Zona lib. de Madrid 
Valladolid 
Vizcaya 
Zaragoza. .. . . . 

Avila ••. . . . í-r . . . . . . . . . .• 
Burgos . . . . . ! . . . >.. 
Huesca .. >.i :...; ••• 
Falencia 
Vizcaya 
Soria y Zona lib. de Guadalajara 
Valladolid 
Zaragoza . . . ... 

6 
1 
1 
1 
2 
2 

1 
3 
4 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

1 
2 
2 
3 
4 

12 
1 
8 

Porcina.. 
Felina.. . 
Canina . 
Equina . 
Canina... 
Idem.. . . 
Idem... . 
Totales. 

Ovina . 
Equina . 
Ovina . 
Caprina. 
Idem... . 
Ovina . 
Totales... 

Aviar.. ... 
Totales.. 

Porcina.. 
Idem 
Totales.. 

Caprina.. 
Bovina • 
Idem 
Idem 
Idem... .. 
Idem 
Idem... .. 
Idem 
Idem 
PoKina... 
Bovina 
Idem .. 
Idem 
Idem... .. 
Idem... 
Totales-•• 

1 
. 1 

4 
1 
1 
1 

63 

439 
8 

950 
Á 

52 
96 

L549 

13 

1 
3 
4 

' 2 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
2 
1 

13 
37 

Ovina . • 
Idem... >. 
Idem . 
Idem... .. 
Idem... .. 
Idem .. .. 
Idem -. !.. 
Idem .• 
Totales. 

48 
159 
215 

3.853 
8 

582 
10 

5.603 

2 
H 

20 

1 
3 
4 2 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
2 
1 

37 

63 
33 

2 
62 
1 

229 
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R E S IIJ M E N 

ENFERMEDADES 

Aborto Epizoótico .. Í T-I IUJ! S • 

Agalaxia contagiosa ..; lys-.m:^!.-

Carbunco bacteridiano ixi li-: s.-

[Carbunco sintomático ¿¡y. t n >• 

jcisticercosis . .. .rr r,x • 

iDlstomatOSis .. c a JX* EÜ; s.. a-

Fiebre aftosa 

^ojo m gTj na ÍT»- »•• 

MuírmO •.. iiE C3 a s EiS XK • 

|;Tasteurelosis j-,: ta r--

í Perineumonía exudativa conta-
giosa ^ 

reste "-N L IX NX XÍÍ 3 -

Rabia ^ M M3 ca m sit 

'ífia Tti ra p:t rra tqí Ka tí. 

í̂íosis aviar ^ ^ _ 

Friquinosis 

ESPECIES ATACADAS 

pubeiculosis 

¡ni En LÍZ XET } ' 

«Tt , ŷ T 

Bovina ¡t̂ e tjx ixí six Xí 

Caprina jj^ uj: -̂.j; jvi ¡di j h D' 

Bovina ..R >.r jt̂ C 5,3 OT SS. 
Porcina ... . . . . . . rn: 571 SJ-
Ovina ... i i í ... ... 

'Totales.. .V.. 

Bovina ..TTÍÍ: US UX ÍLX t a r.i; 

Porcina .•( ar̂ ^ ü? r . j ra e í f 

Ovina . ,x ac£ t i í ¡ta m MS n t a;. 

Bovina arre r--£ ttix J-vt íí . 
Ovina :iti íüx Zíx t* "''••£ ic" 

¡Totales ..j.. 

Porcina ro- »;.( ü t u s t a m: E 

Equina ...• m: 03 m rr» 

Porcina ... t.. y": i""̂ . sn s?. 
Aviar... ixi a.-( ..i: s?. 

Totales...Í:.. 

Bovina gst' sn r--

Porcina sxi srci 833 tsí na: r- • 
Equina...' jr.^ i - t cce me c<-t o 
Bovina »••: r-Tí t-t 
Porcina í • £ tea p • Eií ? • • 
Ovina • !•»:« t>-B irE tíit a." 
Canina ... J -T: > - • ;• • IO£ »;• • 
Felina .... t u «..jt » si 

Totales...... 

Equina... x-t t x »:•< ifs 
Ovina... . . . y r r-''. f-f. 
Caprina. •.. iuit X^K > ••'.>:•• 

Totales . .V.. 

""íla...- ^ ^ ^ 

Gallinas .. i.-i i-t !•• 

Porcina... • >1 i'.c !£.'< 

Bovina •. ^ S.. > > .. :• • • í .. 
Porcina... . . .i , . • íTt >•• í! 
Ca'prina u , :< 

Totales. . . 

Ovina... ' .Tt -.-r. 

Invasiones 

15 

190 

16 
3 
3 

22 

19 
64 
83 

189 

16 

60 
10 
70 

17 

797 

3 
4 
1 

10 
39 
6 

63 

S 
1.537 

4 
1.549 

13 

35 
1 
1 

37 

5.603 

PAGINA ÜOIZ 

Bajas por muerte 
o sacrificio 

coft asteriscos en las casiUas de bajas, c o r r e s p o n d e n a enfermos de meses antenores 
Año T r i u n f a l - H Jefe del Servicio Nacional de Ganaderi». 

° ^^drfgutz if Jotres, 

11 
3 
3 

17 

80 

13 

33 
10 
43 

17 

573 

3 
4 
1 

10 
39 

6 

63 

106 
2 

108 

35 
1 
1 

37 

229 
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A n u n c i o s p a r l S c u l a r e s ^ 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
O v i e d o 

Habiéndose comunicado a esta 
Stícursal el extravío del resguardo 
de depósito núm. 68.836, de pesetas 
nominales 27.000, en Obligaciones 
al 54 %, de la Compañía Telefóni-
ca Nacional de España, constitui-
d o a favor de doña María Fernán-
dez Pérez, casada, se anuncia al 
público por "una sola vez", para que 
el que se crea con derecho a re-
clamar lo veriñque dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", un 
diario de Burgos y en otro de Ovie -
do, según determina el artículo 41 
del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurri-
do dicho plazo sift reglamación de 
tercero, se e ^ é S r á el duplicado 
correspondiente, anulándose el pri-
mitivo y quedando exento el Ban-
co de toda responsabilidad. 

Oviedo, 12 de mayo de 1928.— 
n Año Triunfal .=El Secretario, 
Félix Gómez y ViUar, 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
O v i e d o 

Habiéndose comunicado a este 
Bucursal el extravio de los resguar-
dos de dépósito constituidos en la 
prisma, siguientes: 

Número 68.282, de pesetas nomi-
nales 55.500, Amortizable 5%, emi-
sión 1927, S. I. a nombre de doña 
Luz Arguelles Cano; núm. 70.339, 
de pesetas nominales 5.000, Amor-
tizable 5%, emisión 1927, S. I. a 
nombre de doña Luz Argüelles Ca-
no; núm. 73.052, de pesetas nomi-
nales 38.500, Amortizable 4%, emi-
Bión 1935, a nombre de doña Luz 
Argüelles Cano; núm. 72.762, de pe-
setas nominales 29.000, Amortiza, 
ble 4%, emisión 1935, a nombre de 
doña Luz Argüelles Cano; núme-
ro 60.088, de pesetas nominales 
10.000, Amortizable 5%, emisión 
1926, a nombre de doña Luz Ar-
guelles Cano; núm. 63.286, de pe-
setas nominales 104.000, Amortiza-, 
ble 4%, emisión 1928, a nombre de 
doña Luz Arguelles Cano, se anun-
cia al público por "una sola vez", 
para que el que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar des-

de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado", 
un diario de Burgos y otro de Ovie-
do, según determina el artículo 41 
del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, sé expedirán los oportu-
nos duplicados de dichos resguar-
dos, anulándose los • primitivos y 
quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad. 

Oviedo, 16 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal .=El Secretario, 
Félix Gómez y Villar. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
O v i e d o 

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío de los resguar-
dos de depósito, constituidos en la 
misma, siguientes: 

Número 65.306, de pesetas nomi-
nales 5.000, 4,50% Amortizable, a 
nombre de doña Julia Muñiz Toca; 
número 65¿07, de pesetas nomina-
les 1.000, 4,50%, Ferrov., emisión 
de 1920, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca; núm. 65.329, de pese-
tas nominales 10.000, 4,50% Amor-
tizable, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca; núm. 66.080, de pese, 
tas nominales 5.500, 4,50% Amor-
tizable, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca, se anuncia al público 
por "una sola vez", para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mesj a contar desde la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", en un diario de 
Burgos y en otro de Oviedo, según 
determina el artículo 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que transcurrido di-
cho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirán los duplicados 
correspondientes a dichos resguar-
dos, anulándose los primitivos, que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Oviedo, 28 de mayo de ,1938.— 
n Año Triunfal.=E1 Secretario, 
Félix Gómez y Villar. 

favor de dichos señores, númetii 
7.611, de pesetas 7.500, venclmieu, 
to 30 de abrU de 1936, se hace pü, 
blico en cumplimiento de lo pre. 
ceptuado en nuestros estatutos, ad. ¡ 
virtiendo que de no presentarse re-
clamación justificada en el término, 
de- treinta días, a contar de la pu. 
blicación de este anuncio en & 
"Boletín Oficial del Estado", se 
procederá a extender duplicado de 
dicho resguardo, sin responsabill.J 
dad por nuestra parte. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
T e r u e l 

Habiendo sido extraviado en 
poder de los interesados don Joa-
quín Cervera Yuste y Emerencia-
na Rubio Ramo, indistintamente, 
el r e s g u a r ^ de imposición a pla-
zo fijo, expedido por este Banco a 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-
RRILES SUBURBANOS DE 

MALAGA 
Por medio del presente animclíi 

se convoca a Junta General 
naria de Accionistas de esta Socî  
dad, que tendrá lugar en VaW 
lid el viernes, 8 de julio páÉni 
a las cuatro de la tarde, en din-
tel Español, para examinai.e 
cutir y aprobar, si procede, ¡lii' 
lance y las Cuentas de Pérdida! 
Ganancias y Memoria del ejerd-; 
ció de 1937, y tratar de cuanta 
asuntos se consideren convenien-
tes a los intereses de la Sociedai 

Málaga, a 17 de junio de 1: 
II Año Triunfal.=El Consejo í) 
Administración. 

EDICTOS y REQUISITORIAS 
S A N T A N D E R 

fJíc/o 
Don Oscar Fojo Campos, Tenia» 

de Infantería de Marina, W 
Instructor del expediente por» 
travio de la • cartilla naval 
inscripto de Marina Antonio 
Ortiz. . 
HAGO SABER: Que acredita' 

el extravío de la expresada ® ; 
lia naval, Por disposición del ® j 
lentísimo Sr. Comandante G * 
del Departamento de Ferrol, M 
n u l a y s in valor alguno la 
lia naval extraviada, expidig 
sele a Antonio Ruiz Ortiz unW 
cado de la misma, , J 

Santander, 10 d® J l S 
n Año Triunfal.= El Ju^^»®"" ' 
tor, Oscar Fojo. 

BURGOS 


